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En atención a la solicitud que antecede, allegada por el apoderado de la parte 

demandada, el Despacho la encuentra procedente, y en consecuencia se requiere 

al secuestre designado en este asunto, señor CARLOS JULIO AREVALO 

AGUDELO, con el fin de que en el término de 10 días, se sirva rendir cuentas de su 

gestión sobre el bien dejado en su custodia hasta la fecha, ello teniendo en cuenta 

que no obra en plenario documento alguno sobre el particular, así como los dineros 

percibidos sobre los mismos. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

De la misma manera, por secretaria envíese a dicho profesional del derecho 

una relación de títulos judiciales que obran para este proceso, en relación con las 

funciones del secuestre, donde se pueda observar el valor y la fecha de 

consignación. 

.                                              

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 

15 DE DICIEMBRE DE 2020 
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